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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PASTE OFICÍAL.

Gaceta del 2^ de Marzo de 1882.

PBIBIDBKIA DEL DE MIMSTDOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benefíeio disfru
tan S. A. K. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
S. A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE

VACrAnOIAD.

Sesión del 16 de Enero de 1881.

Presidencia del señor Gober
nador,

f Conclusion.)

Que estirnandó de ínteres y me
recedora de figurar en el plan i 
general de carreteras de la provin- ! 
cía la indicada, se sirva instruir 1 
el expediente que al efecto prescri
be el artículo 32 del Reglamento de 
10 de Agosto de 1877, dictado para 
la ejecución de la vigente Ley de 
carreteras, ordenando al facultati
vo del servicio provincial el estu
dio del anteproyecto correspon
diente, á que se dará la debida , 
publicidad, informando despues de ¡ 
la Junta respectiva y el Ingeniero 
Jefe, en términos conducentes á la 
inclusion deseada, elevando por 
conducto del señor Gobernador, 
prévio informe, el correspondiente ’

¡ al Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
para la resolución definitiva.

Palacio de la Diputación, 16 de 
Enero de 188SÍ.-Higinio Lajo.— 
Marcelino Diez Bueno.—Eustaquio 
Calvo.

Se tomó en consideración y des
pués de una ligera discusión en la 
que tomaron parte los señores Don 
Higinio Lajo, D. Marcelino Diez 
Bueno y D. Eustaquio Calvo para 
demostrar la justicia en que se fun
daba se aprobó por unanimidad.

De una exposición de Doña Cár 
men Yepes Lopez, natural y vecina 
de esta Ciudad, pidiendo á la Di
putación que la señalase una pen- 

! sion por espacio de 4 años, con el 
i objeto de poder concluir la carrera 

de música que babia iraprendido, 
en la cual babia obtenido en los 
seis que llevava de estudio la nota 
de sobresaliente y poder atender al 
sostenimiento desu madre viuda y 
un bermano menor de edad, y la 
Diputación acordópasaseáinforme 
de la Comisión de peticiones.

De una comunicación de la Aca
demia provincial de Bellas Artes 
de esta provincia bacieudo presen 
te el mérito que ofrecían las obras ' 
presentadas por D. Hilario García i 
Laza y D, Ricardo Pascual al 
concurso de premios abierto últi
mamente en aquella, y recomen
dando á la Diputación y Ayunta
miento una recompensa al Don 
Hilario y Don Ricardo, ya que no 
podían aspirar al premio, porque 
las citados obras no eran origina
les sino copias de dibujo de la obra 
de ornamentación de Lienard, y, 
la Diputación, vista la oferta 
del Ayuntamiento, consistente en 
50 pesetas y acordó otorgar otras 
50 con cargo al presupuesto pro 
vincial en concepto de premio de 
estímulo.

De una cuenta presentada por 
Leandro Hamou de los gastos ori
ginados en la Capilla de San Gre
gorio. durante el segundo trimes
tre de 1881, importante 57 pesetas 
12 céntimos, invertidas en misas. 

cera, oblata y papel y la Diputa
ción acordó aprobaría.

De la exposición de D. Deogra
cias Poncela, contratista de las 
obras de los trozos 6.° y 7.® de la 
carretera provincial de Medina de 
Rioseco á Tordesillas, sección de 
Tordesillas á Velilla, en solicitud 
de que se llevase á efecto la recep
ción definitiva de las obras, pré- 
vios los requisitos que se conside
rasen convenientes,y la Diputación 
con vista del informe del Director 
de caminos vecinales, de conformi
dad con el mismo y del dictámen 
de la mesa, acordó que se llevase 
á efecto la indicada recepción de
finitiva si procediese, nombrando 
para el efecto á los señores Don 
Marcelino Diez Buenoy D. Higinio 
Lajo.

Ultimamente, por la Comisión 
nombrada en esta misma sesión 
paraclasificar en tres categorías los 
pueblos de la provincia con objeto 
de fijar la contribución del impues
to de consumos que á cada uno 
babia de señalarse por la Delega
ción de Hacienda, se presentó la 
siguiente proposición:

Clasificación de los pueblos para 
el impuesto de consumos.

V

Medina del Campo, 5,123 almas 
1,305 vecinos.

Nava del Rey, 6,986 idem, 1,611 
idem.

Medina de Rioseco, 4,755 idem, 
1,210 idem.

2.®

Rueda, 4,427 almas, 1,176 ve
cinos.

Peñafiel, 4,048 idem, 1,096 idem.
Tordesillas, 3,694idera 928 idem. 
Alaejos, 3,664 idem, 930 idem.
Villalón, 3,646idem, l,024idem.
La Seca, 3,394 idem, 966 idem.
Tudela de Duero, 2,577 idem, 

778 idem. '

Olmedo, 2.509 idem, 709 idem. 
Tiedra, 2,494 idem, 695 idem. 
Castronuño, 2,424 idem, 599 

idem.
Mayorga, 2,297 idem, 641 idem. 
Ppzaldéz, 2,139 idem, 598 idem.

3.»

Todos los demals.
La Comision nombrada para cla

sificar en tres categorías los p.ueblos 
de la provincia parala contribución 
del impuesto de consumos, después 
de estudiar y. discutir detenida
mente tan interesante asunto, tiene 
la bonra de proponer á. la apro
bación de la Exema. Diputación 
la precedente clasificación.

Palacio de la Diputación 16 de 
Enero de 1882.—Madrileño. r-Eus- 
taquio Calvo.--Higinio Lajo.— 
Mariano Presencio .—José Sanebez. 
—Martinez.-Modesto Diez Loisele.
—Félix Calderón.

Usaron de la palabra diferentes 
señores, y muy especialinente los 
Sres. Pizarro, respecto de agravio 
que en su concepto se inferia á 
Medina de Rioseco, al colocarle en 
la clase 1.*, y el Sr. Sanebez para 
contestarle como individuo de la 
Comisión, y por último y con vista 
de lo dispuesto en el Reglamento 
delà Diputación, se acordó que el 
dictámen quedase sobre la. mesa 
basta la sesión inmediata á. fin de 
que todos los señores Diputados 
pudieran examinarle y proponer 
las modificaciones que estimasen 
oportunas.

Y no habiendo mas asuntos de 
que ocuparse la Diputación se le
vantó la sesión. Eran las nueve y 
media de la noche.—El Presiden
te Gobernador, Andrés. Gazquez y 
Doral.—El Vocal Secretario, Vic
tor Ahumada.
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Administración de Propiedades é Impncstos de la Provincia de Valladolid. Mes de Abril de 1881

RBLIOION nooiinal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Naeion cuyos plazos vencen en el expresado mes, la 
cual se publica con el carácter de aviso en el Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1.» de 

la Instrucción de 13 de Julio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

as; sariga

Numero de 8
TÉRMINO MUNICIPAL

S» CM O
C3 «PORTE.

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SD VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. P rocedencia. E ipedionle. 1 nentario. en que radican las fii|cas.
=O VENCIMIENTO. ’CíZ. Cs

José Peña. j
Francisco del Pozo. 1
Antonio Arenales. J
El mismo. ,
Angel Perez.
Félix Zurita.
Santiago Izquierdo. J
Gabriel Martin.
Damian Hernández.
Baldomero Prieto. '
Hipólito Fernandez, 
Victoriano Vázquez.
Lucas Catalina.
Francisco Zurbano. 
Silvestre Escudero. 
Venancio Gutiérrez. 
Angel Palacios.
Angel Pastor. 
Miguel Frutos. 
Ramón Rodríguez. 
Pedro Requejo. 
Francisco Calderón. 
Juan Casado.
Domingo Corcho. 
Esteban Valdivieso. 
Genaro Valverde. 
Aquilino Martínez. 
Miguel Paniagua. 
Bernardino Alejos. 
El mismo.
Marcelino del Agua.
Julian Cano. 
Nicolás del Val. 
Adriano Alonso. 
Tomás Martin. 
Angel Centeno. 
Francisco Estéban. 
Estéban Arranz. 
Andrés Sobrino.
El mismo.
Lorenzo Martin.
Estéban Arranz. i 
Laureano de la Rosa. 
Estanislao García. 
Benito González. 
José Rodríguez.
Nicolas CarrascáL 
Estéban Tejero. 
Ildefonso García. 
Nemesio Buitrón.

D.‘ Lucía San Juan.
D. José de Elera.

Santiago Rodríguez. 
Serafin García.
Pascual Sánchez.
El mismo.

D.‘ Josefa del Corral.
La misma.

D. Pedro Requejo.
El mismo.
Antonio Grijalbo.
Félix Gaona.
Florencio Perez. 
Cándido Lozano. 
Domingo Antonio Taboadí 
Vicente Cabiedes. 
Felipe González.
Cándido Lozano. 
José Izquierdo. 
Pedro Escudero. 
Bernardo Martin. 
Bernardo Lorenzo. 
Florentino Rodríguez. 
Basilio Fragua. 
José Sobrino.
Hilarion Sanz Ortiz, 
filias Cendón.

^angayo. j
tábano, 
dem. 
dem. 
¿illalva de la Loma. 
Valladolid. 
Montealegre. 
dem.
'lava del Rey.
Subillas.
idem.
Villavicencio, 
temondo. 
Dabezon. 
fordesiUas. 
dem.
Sardón.
Mayorga.
Valbuena.
Idem.
Villalón.
Mayorga.
ídem.
Peñafiel.
Vega de Ruiponce.
Idem.
Valladolid.
La Union.
Vega de Ruiponce.
Idem.
Becilla.
Langayo.
Encinas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Langayo.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem 
Gaton, 
ídem, 
Castrillo de Duero. 
Idem.
Quintanilla de Arriba. 
Idem. 
La Union. 
Alaejos.
Idem.
Mayorga.
Villalón.
Alaejos. 
Barruelo. 
Idem. 
Mayorga. 
Idem. 
Villalón. 
Idem. 
Valladolid. 
Valoria. 
Valladolid. 
San Vicente.

i Arrabal de Portillo.
Iscar.
Villan.
San Vicente. 
Camporedondo, 
Fuentes de Santa Cruz. 
Ataquines.
Ídem.
Bocigas.
Fuentes de Santa Cruz.
Fuente Olmedo. 
Valladolid.

, Muriel.

Jn quiñón tierras.
Jna casa.
Jos quiñones tierras.
[Jn lagar.
Dos tierras.
Jos id.
Ju prado.
Jua tierra.
Uos id.
Tres id.
Jua casa.
Ocho tierras.
Jiez id.
Una torre óptica.
Uua casa.
Una id.
Una viña.
Uua huerta.
Doce tierras.
Uua id.
Un quiñón de tierras.
Uua tierra.
Üu quiñón tierras.
Uno id. ue id.
Uno id, de id.
Uno id. de id.
Uno id. de id.
Uua tierra.
Un quiñón de tierras.
Luo id. de id.
Uno id. de id.
Un lagar.
Un solar.
Quince tierras.
Uu quiñón tierras.
Cinco id. de id.
tus Quiaones tierras j uu erreáal.
Uu id. de id.
Un id. de id.
Un id. de id.
Uu lagar.
Un quiñón tierra.
Uu id. id.
Un id. id.
Tres viñas.
Uu quiñou tierras.
Cuatro viñas.
Una id.
Un quiñón tierras.
Uua tierra.
Dos id.
Ocho id.
Veinte id.
Dos ídem.
Dos quiñones tierras
Una panera.
Una idem.
Trece tierras y 1 era 
Siete tierras.
Nueve id.
Una casa.
Ocho tierras.
Siete idem.
Once id.
Cuatro id.
Ouce id.
5 id. 1 prado y una en 
Siete id.
Una id.
Uua id.
Cinco id.
Uu quiñón tierras.
Nueve tierras.
Nueve id.
Diez y nueve id.
Veintiuna id.

JDiez y seis id.

Estado.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Clero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

1 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

5098 
8779 
8780 
8778 
7954

10203 
11799 
11815 
12149 
12264 
12266
12448 
12465 
12525 
12690
12691 
7809 
7848 
7808 
7806 
7849 
7856 
7852 
7802 
7860 
7861 
7858 
7886 
7863 
7862
7142 
7835
7899 
7905 
7900
7902 
7894 
7830
7940 
7834 
7837
7938 
8032 
8021 
8170 
8109 
8137 
8138 
7887 
2730 
8750 
8204 
2737 
2719 
9065 
9060 
9131 
8803 
880€ 
8685 
986C 
985b 
984Í
984J 
985^ 
987Í 
986S 
984b 
9855

10124 
1026f 
10231 
JOOOf 
1000b 
lOOOÍ 
1000" 
10031

561 
541
564 
243 
108 
516
534

7169 
1940
1937 
1925
8840 
5252

497
496
655

1800
656
654

1770
916 

1517
507 
777
797 
774

836
818 

1562
496 
398
796 
790
797

263 
349
261
495

845 
248 
120
114 
474
479
222 

1821 
1824 
1707
262 

1820
240
242

1897
927 

1441 
215b

767
100^ 

1€
16e 

. 591
28€

•284 
167 
597 
197 
lOC 
10" 
18€

3b 
3b 
3b 
4<

j an gayo, 
dábauo.
dem.
dem.
Villalva de la Loma.
Ataquines.
Montealegre, 
ídem.
Viilaverdó.
Cubillas.
Idem.
Villavicencio.
Iscar.
Cabezou.
Tordesillas.
Ídem.
Valbuena.
Mayorga.
Vai buena.
Ídem.
Mayorga.
Ídem.
idem.
Peñafiel.
Vega de Ruiponce.
Ídem.
Idem.
La Union.
Vega de Ruiponce.
Idem.
Mayorga.
Laugayo.
Encinas.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Laugayo.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Gaton.
ídem.
Castrillo de Duero.
luem.
Quiuiauiiia de Arriba.
idem.
La Union.
Alaejos.
ídem.
Mayorga.
Villacreces.
Aiaejos.
Barruelo.
idem.
Mayorga.
Idem.
Ídem.
Villalou.
Cigales.

: Valoria.
San Vicente.
Idem.
Camporedondo.
Iscar.

: Malilla.
San Vicente.
Camporedondo.
Almenara.
Ataquines.
Idem.
Bocigas.
Fuente Olmedo.
Idem.
Idem.

1 Muriel.

19 
18 
18 
18 
18 
16

8 
8
7 
6
6 
4
4. 
4 
2 
2

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18
18 
18 
18 
18
17 
17 
17
17 
17 
r

r 
T h A
K 
1€ 
K 
K 
K 
1€ 
1€ 
1€

26 de Abril ¿e 1882. 
ídem.

11 ídem. 1
11 idem.
28 idem. 
11 idem. 
14 idem. 
27 idem.
4 idem. 

21 idem. 
21 idem. 
L" idem. 
16 idem. 
24 idem. 
25 idem. 
25 idem. 
L’ idem. 
U idem.
2 idem. 
2 idem, 
5 idem. 
6 idem. 
6 idem. 
6 idem. 
6 idem. 
6 idem. 
7 idem.

II idem, 
11 idem. 
11 idem. 
22 idem. 
22 idem. 
23 idem. 
23 idem. 
23 idem. 
23 idem. 
23 idem. 
26 idem. 
26 idem. 
j^6 idem. 
26 idem. 
26 idem. 
26 idem. 
26 idem. 
2V idem, 
S if’®»- 

idem, 
idem, 
idem. 

® idem. 
" idem, 

idem. 
® idem. 
2 idem. 
2 idem. 
; idem.

Í2 idem. 
12 idem. 
1^ idem. 
15 idem. 
1^ idem. 
14 idem. 
16 idem. 
19 idem.
19 idem.- 
21 idem. ' 
25 idem. 
27 idem. 
28 idem. 
!.• idem. 
L” idem. 
1.’ idem. 
1.’ idem. 
!.• idem. 
!.• idem. 
!.• idem.

J 3 idem.

139 
68

401 
42 
56
28 

306
32 

190 
250

18 
177 
200

62 
55
74
38 

275 
237

22 
267 
127 
298 
887

1025 
1213

81
7 

405 
753 
587

52
39 

400 
254

1709 
507 
101 
145
382 
150
50 

125 
440 
312 
328 
150 
400

1137
65
95 

262 
662

77
87

7
76 

585 
301 
678
26 

265 
187 
237

87 
287 
151 
181

15
65 

176
39 

13
92 

25C 
246 
188

75
37
50
25
13
10
50
50
05 '

25

30
13
06
75
50
50
50
57
63
38
75
38
56
31
75
56
75

13

75
25

50
25
25
25
31
50
75

50
63
88
50
50
50
50
50
25

25
75
25

61
56
50
51
88
36
25
60
50

44
87
25
62
12
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MBRE DE IOS COMPRÁBORES. SÜ VECINDAD. CIASE DE lA FIKCA. Procedencia

Num

• Eipedieatf

ERO DE

. loTenlario

TÉRMINO MUNICIPAL

• en que radican las fincas.

a

a

TEKEIBIENTO.

IllPfl

Pets

RTI.

• Cs

D. Zacarias Castellanos 
Domingo AutonioTaboada 
Patricio Ayala.
Benigno Villalba. 
Toribio Diaz.
Ciriaco Lopez.
Marcelino Llorente. 
Andres Callejo.
Cecilio Martinez.
Pedro Bara.
Juan Lorenzo.
Boman Qareia.
Agustin Sanz.
Valeuiin Izquierdo. 
Eusebio Fernandez. 
Nicolás Gonzalez. 
Ricardo enlosa.
Eulogio Fernandez. 
Pablo Sanz.
Florentino Gamarra. 
Francisco Martin.
Leon Cantalapiedra. 
Roman Alonso, 
El mismo.
Agustín Sanz. 
Silvestre Diez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
Autolin Gonzalez. 
Crisantos Gonzalez. 
El mismo.
Marcelino Villagarcía. 
El mismo.
Andrés Villagarcía. 
Pedro Mera.
Fiorentino Gay. 
Sinforoso Valero. 
Lúeas Izquierdo. 
Juan Lopez. 
El mismo.
Tiburcio del Pozo.
El mismo.
El mismo.
Gabriel Cano.
Calixto Medrano.
Antonio García. 
Francisco Higuera.
José Llorente, 
Lúeas Izquierdo. 
Eusebio González. 
Faustino Félix y Vargas. 
El mismo.
Lorenzo Alonso.
José Llorente. 
Pedro Bueno. 
Fernando Rodríguez. 
El mismo
Marcelino Llorente. 
Gregorio Mera. 
El mismo.
Narciso Gallegos. 
Inocencio Perez. 
El mismo.
Juan Pastor.
Inocencio Perez, 
Juan Pastor. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Tomás Franco. 
El mismo.
Francisco Choya. 
Camilo Guzman. 
Francisco Macho. 
Patricio Torres. 
El mismo, 
Santiago García. 
Celedonio Duque. 
Gregorio Ruiz. 
Federico Blanco. 
El mismo.
El mismo.

D,’ Victoria Vitamba.
D. Victoriano Vázquez. 

Andrés González.
Juan Antonio de la ' Calle. 
Francisco Cabiedes. 
Criterio Sánchez.
Ciriaco Sánchez. 
Francisco Cabiedes. 
El mismo.
Quiterio Hernán Sanz.

Sau Miguel del Pino. 
Portillo.
Hornillos.
Valladolid.
Salvador.
Idem.
Ataquines.
Hon piilana.
Iscar.
Ataquines.
Pozaldéz.
Idem.
Arrabal de Portillo.
Ataquines.
Villán.
Idem.
Ventosa.
ídem.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Ramiro.
Ventosa.
Villalba de Adaja.
Idem.
Arrabal de Portillo. 
Villavieja.
Idem.
Idem.
Idem.
Matilla.
Idem.
Idem.
Velilla.
Idem.
Idem.
San Pablo.
Idem.
Idem.
Ataquines.
Idem.
Idem.
Villavieja.
Idem.
'dem.
Idem.
Idem.
Torde illas.
Villavieja.
Ataquiues.
Idem.
Idem.
Madrid.
Idem.
Dueñas de Medina. 
Ataquines.
Tordesillas.
Tiedra.
Idem.
Ataquines.
Olmedo.
Idem.
Cirémiga.
Villacid.
Idem.
Aguilar.
Villacid.
A guilar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Rueda.
Villalon.
Idem.
Matapozuelos.
Villaco.
Idem.
Bolaños.
Idem.
Idem.
Tordesillas.
Villavicencio. '
Torrecilla de la Abadesa, 
’sear. . ;
-dem. (
dem. 1
hem. 1
xiem. 1
hem. I
hem. "

1 tierra y 3 erreñales 
Un solar. 
Una tierra.
Un lagar y bodega. 
Siete tierras.
Trece id.
Diez y nueve id. 
Veintisiete id.
Una id.
Diez y siete id.
Una id.
Una id.
Dos id.
Una id.
Tres id.
Diez y siete id.
Una viña.
Una panera.
Un majuelo. 
Una bodega. 
Diez tierras. 
Un quiñón tierras. 
Uno id. id.
Una tierra.
Tres id.
Diez y siete id.
Uu quiñón tierras.
Veinticuatro tierras.
Un lagar.
Una tierra ;
Dos id. 
Una id. 
Un quiñón tierras. 
Uno id. id.
Dos tierras.
Dos id.
Cuatro id. 
Cinco id. 
Veinte id. 
Nueve id. 
Seis id. 
Un quiñón tierras. 
Uno id. id. 
Uno id. id.
Una panera y bodega 
Uu quiñón tierras. 
Veinticinco tierras. 
Un quiñón tierras. 
Veintiuna tierras. 
Un quiñón tierras.
Una id. id.
Dos tierras. 
Una id.
Un quiñón tierras.
Ocho tierras.
Once tierras.
Doce tierras. 
Catorce tierras. 
Nueve id.
Un huerto.
Ocho tierras.
Dos id.
Un quiñón tierras. 
Uno id. id.
Uno id. id.
Uno id. id.
Uno id. id.
Uno id. id.
Uno id. id.
Uno id. id.
Uno id, id. 
Uno id. id. 
Dno id. id. 
Cua casa. 
Jna tierra. 
Duatro id. 
Jna era. 
Jn edificio. 
Jna tierra. 
Jna id.
Jn quiñón tierras.
Juo id. id.
Jno id. id. 
íledencion de 1 censo. 
Dos tierras.
Jiez id.
Jiez id.
Dineo id.
Diez id.
Jna casa.
Diez tierras. 
Uia casa.
Irece tierras.

Ce ro. 
i d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id- 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id- 
id- 
id. 
id- 
id. 
id. 
id- 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

lOlH 
SSSi

1019^ 
lOOlé 
1003o 
9984 

10266 
10140 
10127 
10248 
10179 
10178 
10183 
10240 
10108 
10105 
10217 
10218 
10063 
10196 
1“211 
10216 
10219 
10220 
10227 
10086 
10088 
10085 
10092 
10113 
10112 
10114 
10097 
10090 

9924 
10146 
10147 
10149 
10233 
10185 
10242 
9929 

10095 
10087 
10091 
10099 
9920 

10101 
10250 
10190 
10257 
10446 
1044-5 
10722 
10188 
11038 
11151 
11152 
10186 
11149 
11150 
11621 
11601 
11599 
1158-3 
11600 
11603 
11582 
11590 
11588 
11581 
11592 
11589 
11605 
¡2151 
11920 
11922 
12153 
12260 
12261 
12250 
1224-3 
12244 
5634 

12449 
12479 
12468 
12456 
12458 
12470 
12467 
12469 
12457

80í 
H

141 
131 
18C
74 

108
31 
29

102 
202 
201

1 
211 
804 
246 
206 
151 
188 
144

16 
205

59
60 

809 
226 
232 
214 
223
805 
237 
806 
796 
223 
274

66 
64 
55

100 
101
120 
775
794 
230 
223 
798 
273 
800 
100 
224 
217 
506 
505 
487 
113

8987
17
18

113 
91)34 
9035 
9161 
4223 
3904 
4067 
4290 
4208 
3870 
3931 
4115 
4047 
4193 
4301

575 
9167 
1669 
1872
758 

9197 
9196 
9195 
9194 
9193

228 
1923 
922-5

30 
298

26 
527

29 
525

8839 1

San Miguel del Pino. 
Arrabal de Portillo. 
Hornillos.
San Miguel del Pino.
Muriel.
Salvador.
Ataquiues.
Honquilana.
Íscar.
Ataquines.
Pozaldez. 
Idem,
Santiago del Arroyo. 
Ataquines.
Vi Ilan.
Idem, 
Ventosa. 
Idem.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Ramiro.
Veutosa.
Villalva de Adaja.
Idem.
íian Miguel del Arroyo. 
Villavieia.
Idem.
Idem.
Idem.
Villamarciel.
Idem.
Idem.
Villavieja.
Idem.
Velilla.
San Pablo.
Idem.
Idem.
Ataquines.
Idem.
Idem.
Velilla.
Villavieja.
Idem.
Ídem.
Villavieja.
Velilla.
Villavieja.
Ataquines.
Idem.
Idem.
Villalar.
Idem.
Dueñas (Medina.) 
Ataquiues.
Tordesillas.
Pobladora.
Idem.
A aquines.
Olmedo.
Idem.
Cistérniga.
Aguilar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Dueñas de Medina.
Mayorga.
Ídem.
Matapozuelos.
Villaco.
Ídem.
Bolaños.
hem.
dem.

Tordesillas.
Villalon.
Pordesillas.
scar.
hem.
hem.
dem.
dem.
dem.
dem.

1€
1€
1€
1€
16
16
16
16
16
16
16
16
16
15
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
1.5
16
16
16
16
16
16
16
16
15
15
13
13
12
12
12
12
12
12
12
12

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
7
7
7
7
6
6
9
6 i
6 5
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4 de Abril de 1382
4 idem.
5 idem.
5 idem.
6 idem.
6 idem.
8 idem.
8 idem.
8 idem.
8 idem.
9 idem.
9 idem.
9 idem.
9 idem.

10 idem.
10 idem.
11 idem.
11 idem-
11 idem.
15 idem.
15 idem.
23 idem.
23 idem.
23 idem.
24 idem.
25 idem.
25 idem-
25 idem.
25 idem.
25 idem.
25 idem.
25 idem.
26 idem.
26 idem.
26 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
27 idem.
29 idem.
3 idem.
3 idem.
9 idem.
9 idem.

L* idem.
4 idem.

10 idem.
12 idem.
12 idem.
12 idem.
27 idem.
27 idem.
24 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
29 idem.
12 idem.
19 idem.
19 idem.
Í9 idem.
Í4 idem.
.9 idem.
24 idem.
24 idem.
24 idem.
6 idem.

!.• idem.
8 idem.
7 idem.
V idem.
7 idem.
7 idem.

17 idem.
.7 idem.
19 idem.

5( 
21 
3] 
9( 
8^

29' 
20{ 
23^

6€
62' 

37 
2€ 
IS 
27

187 
537 
113 
325

14 
1.5

210 
251 
125
25 
15

268 
75

263 
61 
32

150 
20

156 
6

15 
102
56 

125 
513 
629
88 
39

177 
105
20 
22

551 
27

782 
149 
317
48 
16

187 
687 
137

1300 
1250
562 
87

150 
157 
201 
155 
155 
311 
200 
103
60 

350 
145 
450 
175 
135 
250 
100
30
16 I 

340
38 
43 
92 
52
34 Í
53

120 Í 
226 7
150 
140
81 1 

160
250 S
153 £

)
25
25

)
50
25
25
75
76
13
75
75
62
62
62
87
38
37 
06

62
25

75

75
25
12
12
37
37
50

95
26
29
75

75

75
25

62
87
87
62

62-
25
37
55
62
50

05
50
75
25
75

50
25

10

50

25

55
15

10
17

50
10

0
0

>0
50
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Valladolid 15 do Marzo de 1882.—El Oficial del Neffoeiado, José Maria de Gomez de la Torre.-Conforme. El Administrador 

de Propiedades e Impuestos, Jacinto P ni duties.

4............
NÚMERO DE

TÉRMINO nimiCIPAl.

tu
O MPORTE.

NOMBRE DÉ LOS COMPRÁDORES. so VECINDÁD. CUSE DE lA FINCA. ’rocedencia. iipedienie. arentario. en que radican las fincas.
» 
ca
o

■m

TENCiniENTO. Pest. Cs

D. Mariáno Sánchez.
D.* Maria Gutiérrez.
D. Cándido Reguero.

Eusebio Arés.
Vicente Delgado.
Santiago de San Pedro.
Facundo Martin.
Pablo Frias.
Eusebio Monedero.
Bernardo Monclús.
Nicolás Moncada.
Antonio Ruiz.
Guillermo Ramírez.
Joaquín Rincón.
Santiago Pastor.
Fabian Mendéz.
El mismo. ¡
Baltasar Garrote.
Lúeio Sanz.
Manuel Martin Sanz, 
Antonio Ruiz.

Iscar.
Zaratan.
Cárpio.
Valladolid.
Berrueces.
Tordesillas.
Montealegre.
Rodilana.
Valoria.
Valladolid.
Vega de Ruiponce, 
Villanueva de los Infantes. 
Valladolid.
La Parrilla.
Valdunquillo.
Idem.
Idem.
Villagarcía.
La Parrilla.
Idem.
Villanueva de los Infantes.

Ocho tierras.
Siete idem.
Nueve tierras.
Redención de un censo 
Dos tierras. j
Redención de 1 censo. 
Once tierras. 
Un solar.
Tres prados.
Dos tierras.
Ocho prados.
Ün quiñón tierras.
Cuatro tierras.
Cuatro id.
Una panera.
Dos terrenos.
Un idem.
ün erreñal.
Tres tierras.
Cuatro id.
Cinco id.
Tres id.
Cuatro id.
Redención de 1 censo.
Cuarenta tierras.
Una casa.
Diez y seis tierras.
Cinco id.

Clero.
1 ’'^'- 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Propios, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

12455 
12420 
12402
6146 

12519
6144 

12395 
11523 
11429 
12086 
11911 
12240 
12204 
10883 
12287 
12285 
12286 
12361 
12279 
12278 
12202 
12201

8837
65 

359 
724 
101 
725 
145 
564

9312 
9425 
9395 
5440 
5440

577 
5120 
5122 
5123 
9220 
9601

566 
5440 
5440

Iscar.
Zaratan.
Cárpio.
Cigales.
Berrueces.
Tordesillas.
Montealegre.
Rodilana.
Cubillas.
San Martin de Valdepueblo 
Sahelices.
Villanueva de los Infantes.
Idem.
La Parrilla.
Valdunquillo.
Idem.
Idem.
ViUagareia.
La Parrilla.
Idem.
Villanueva de los Infantes.
Idem.

4 
44 
^4

■3
3
3
3
2

10
7 
7
6
6
6
6
6
6
5
4
4 
3
3

19 de Abril de 1882.
23 idem..
29 idem.

6 idem.
19 idem. ,
20 idem.
30 idem.
25 idem.
23 idem. .
4 idem.

28 idem.
6 idem.

11 idem.
21 idem.
21 idem.
21 idem.
21 idem.
29 idem.
18 idem.
18 idem.
1. idem.
1.° idem.

460
600
140
75
86
58

241
48

1205
428

2250
220
490

91
290
200

60
22

400
288
615
255

50
50
61
40
33
90
21

30
50
50
50
20
10

60

50
60

Guillermo Ramírez. ! Idem. Id 12751 1747 Moral de la Paz. 3 27 idem. 66 30
Eusebio Delgado.
Agapito Rueda.
Miguel Bajo. ,
Vicente de la Puente. i
Miguel Velasco. '
Federico García.

Berrueces.
Valladolid.
Zorita de la Loma, 
Valladolid.
Idem.
Tordesillas.^

id. 
id. 

Benefie.’ 
id. 
id. 
id.

kstiac. públic<

6227 
12857 
11606 
11822 
12722 
11916

809
6080

576
540
446
16Ê

Villavaquerin. 
Zorita 
Valladolid. 
Alcazarén. 
Villalar. 
Cuenca.

2
2
9
8
3
3

18 idem.
26 idem.
11 idem.
21 idem. '

5 idem.
27 idem.

86 
500 

1500 
718
72
80

82

50
70

Pedro Tristan.
Patricio Torres.

Cuenca de Campos.
Villalón.

Üiiti Cítsa»»
Cinco tierras. 11878 1986 Mayorga. 7119 idem. 200 50

OBRAS PtiBlÜCAS.

CUERPO NACÍOÍÍAL
DE

INGENIEROS DE CAlfÍNÚS. CANALÉS Y PUERTOS

Provincia de Valladolid.

A virtud de lo -dispuesto por 
Real órden de 9 del raes corriente, 
publicada en la Gadeta de 13 del 
mismo; y de lo acordado con pos
terioridad por la Dirección general 
de Obras públicas; anuncio el con
curso para la provision de tres 
plazas de Sobrestante, cuyas bases 
son las siguientes:

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, y acre
ditarán uniendo á la solicitud los 
oportunos documentos, su buena 
conducta y tener 20 anos cumpli
dos sin pasar de 50.

Acompañarán además copia de 
los Títulos profesionales que po
sean y los documentos que acredi
ten servicios prestados al Estado.

Todos estos documentos deberán 
estar extendidos en papel del Tim
bre que corresponda á sus respecti
vas clases, según las prescripcio
nes de la nueva Ley de reforma 
de la renta del sello y timbre del 
Estado de 31 de Diciembre próximo 
pasado; y á ellos acompañará la 
cédula personal de empadrona
mientos del interesado; sin cuyos 
requisitos no serán admisibles las 
solicitudes.

Estas deberán presentarse en 
esta oficina antes del dia 15 de 
Mayo próximo venidero.

El exámen que habrán de sufrir 
los aspirantes, tendrá lugar en el 
local de la Oficina do Obras públi
cas de esta provincia por el Tribu
nal que oportunamente se designa
rá al efecto.

Dicho exámen dará principio el 
dia veintisiete del mes de Mayo 
del presente año á la una de su 
tarde y versará sobre las materias 
siguientes.

Lectura y escritura ai dictado.
Ligeras nociones de Aritmética, 

incluso el Sistema Métrico decimal.
Elementos de Geometría.
Elementos de Topografía.
Conocimiento práctico de los ma

teriales que mas comúnmente se 
emplean en las obras y uso de las 
herramientas.

Solo adquirirán derecho á in
gresar en la clase de Sobrestantes 
aquellos de los aspirantes admiti
dos al concurso y aprobados en él, 
que demuestren mayores mereci
mientos y basten para cubrir el 
número de plazas que se expresa 
en el presente anuncio, sin que 
los demás puedan alegar derecho 
alguno para lo sucesivo.

Los tres aspirantes que se en
cuentren en el primer caso, ingre
sarán en la planta á medida que 
ocurran vacantes; y podrán entre
tanto ser nombrados con el carác
ter de temporeros si las necesida
des del servicio reclamaran esta 
clase de nombramientos.

Valladolid 27 de Marzo de 1882.
—Ellngeniero Jefe, Enrique Alau.

NuM. 2232.

Ayúniamiento coustitucional de 
Medina del Campo.

Hallándose servida interinamente 
por el Sr. Administrador del Hospi
tal general de la Secrtaría este Ilustre 
Ayuntamiento, se anuncia la vacante 
para su provision en propiedad. Su 
sueldo es de mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas anuales pagadas de 
fondos mucipales, y ciento cincuenta 
pesetas tanibien anuales satisfechas 
con cargo al presupuesto carcelario. 
Tiene para su buen desempeño dos 
oficiales auxiliares de plantilla, y 
otro temporero en casos necesarios. 
Se admiten solicitudes, á que acom
pañarán su hoja de servicios los in
teresados, por término de un mes 
después de publicado este anuncio en 
el Boletín oficial y Gacela de Madrid, 
pasado el cual se procederá al nom
bramiento.

Medina del Gampo 2i de Marzo 
de 1882.—El Alcalde presidente, 
Leon Fernandez.—Domingo de Ve- 
lasco, Secretario interino.

NüM. 2231.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina det Campo.

Declarada vacante una de las 
plazas de Médico-cirujano Titular 
de esta villa por dimisión del que 
la servia, Dr. D. Luciano Clemente 
y Guerra, se anuncia su provision 
en propiedad. Su dotación consiste 
en mil pesetas annales, pagadas 
de los fondos municipales por la 
asistencia à los pobres enfermos, 
y otras quinientas pesetas tambien 

anuales, satisfechas de los fondos 
de beneficencia, por la asistencia 
á los enfermos acogidos en el Hos
pital general. Se admiten solicitu
des á que acompañarán los intere
sados la oportuna hoja de servicios, 
por términt- de treinta dias después 
de publicado ^este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta\de Madrid,l^ííQeíáo el cual 
se procederá al nombramiento con 
arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ilustre Ayuntamiento.

Medina del Campo 25 de Marzo 
de 1882.—El Alcalde Presidente, 
León Fernandez. —Bd Secretario, 
Domingo de Velasco.

AMÍICIOS PiRTKDLÁ8ES.

Regimiento Cazadores de Talave
ra 15 de Caballeria,

Debiendo venderse en pública 
licilacion el dia tres de Abril pró
ximo y hora de las diez de su ma
ñana, en el Cuartel de la Merced que 
ocupa este Regimiento, diez y siete 
caballos dados de desecho, se anun
cia para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la citada 
venta.

Valladolid 24 de Marzo de 1882.
—El Comandante Jefe del Detall, 

' Joaquin de Souza.

Valladolid:

Imprenta de L. Garrido.

Obra 8,
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